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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral”, publicado el 1o. de julio de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO CUARTO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY 

GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL”, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE JULIO DE 2008. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de julio  

de 2008, para quedar como sigue: 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo Primero a Artículo Tercero.- ... 

Artículo Cuarto.- ... 

Los siete magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

electos por la Cámara de Senadores el 20 de octubre de 2016 y cuyo mandato inicia el 4 de noviembre del 

mismo año, desempeñarán su encargo conforme a lo siguiente: 

a) Los dos Magistrados electos originalmente para el periodo comprendido del 4 de noviembre de 2016 

al 31 de octubre de 2019, durarán en su encargo hasta el 31 de octubre de 2023; 

b) Los dos Magistrados electos originalmente para el periodo comprendido del 4 de noviembre de 2016 

al 31 de octubre de 2022, durarán en su encargo hasta el 31 de octubre de 2024, y 

c) Los tres Magistrados restantes, ejercerán su encargo en los mismos términos de la elección 

realizada por la Cámara de Senadores, en el periodo comprendido del 4 de noviembre de 2016 al 31 

de octubre de 2025. 

Artículo Quinto.- ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. A la entrada en vigor del presente Decreto, la Cámara de Senadores realizará, durante la 

presente Legislatura, las acciones necesarias para dar cumplimiento al mismo en relación con los dos 

magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, electos el 20 de 

octubre de 2016 y cuyo mandato concluirá el 31 de octubre de 2019 y de los dos magistrados de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, electos en esa misma fecha y cuyo 

mandato concluirá el 31 de octubre de 2022. Las acciones deberán de incluir la correspondiente toma de 

protesta para el desempeño del cargo con su nueva duración. 

El Senado de la República emitirá una declaración para la aplicación del presente Decreto una vez 

publicado. 

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.-  

Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.-  

Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


